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Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice 

Estados Unidos Mexicanos. Congreso del Estado 

Libre y Soberano. Tlaxcala. Poder Legislativo. 

 

 

CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE TLAXCALA, A NOMBRE 

DEL PUEBLO. 
 
 

DECRETO No. 170 
 
ARTÍCULO ÚNICO. Con fundamento en lo 

dispuesto en los artículos 45, 47, 48 y 54 fracción 

II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Tlaxcala; 3, 5 fracción I, 7, 9 fracción 

II y 10 apartado A, fracción II de la Ley Orgánica 

del Poder Legislativo del Estado de Tlaxcala, se 
adicionan los artículos 216 Bis, 231 Ter y 237 

Quater, todos al Código Penal para el Estado Libre 

y Soberano de Tlaxcala, para quedar como sigue: 

 
Artículo 216 Bis. Se impondrá de seis meses a dos 

años de prisión y multa de cien a trescientas veces 

el valor de la Unidad de Medida y Actualización, a 

quien, con conocimiento de su falsedad, presente 

querella o denuncia basada en hechos falsos o 

inexistentes. 

 

La pena se incrementará en una mitad cuando la 

persona denunciada sea servidora pública o 

trabajadora de la educación y con motivo de la 

misma sea suspendida o cesada de su cargo o 

comisión.  

 

Artículo 231 Ter. Cuando se cometa el homicidio 

de una persona trabajadora de la educación, y el 

delito se haya consumado en el ejercicio de sus 

funciones o con motivo de ellas, la pena impuesta 

se incrementará en un tercio. 

 

Artículo 237 Quater. Cuando las lesiones sean 

cometidas en contra de persona trabajadora de la 

educación, en el ejercicio de sus funciones o con 

motivo de ellas, se incrementará en un tercio la 

pena impuesta. 

 

 

T R A N S I T O R I O S 
 

ARTÍCULO  PRIMERO.  El   presente   Decreto  

entrará en vigor el día siguiente al de su 

publicación en el Periódico Oficial del Gobierno 

del Estado de Tlaxcala.  

 

ARTÍCULO SEGUNDO. Los procedimientos 

penales que se hayan iniciado antes de la entrada 

en vigor del presente Decreto, deberán concluirse 

aplicando la legislación penal vigente en el 

momento de la comisión del delito. 

 

ARTÍCULO TERCERO. Se derogan todas 

aquellas disposiciones que se opongan al contenido 

de este Decreto.  

 

AL EJECUTIVO PARA QUE LO SANCIONE Y 
MANDE PUBLICAR 

 
Dado en la sala de sesiones del Palacio Juárez, 

recinto oficial del Poder Legislativo del Estado 

Libre y Soberano de Tlaxcala, en la Ciudad de 

Tlaxcala de Xicohténcatl, a los nueve días del mes 

de octubre del año dos mil veinticinco. 

 

DIP. MARIBEL LEÓN CRUZ.- 
PRESIDENTA.– Rúbrica.- DIP. EMILIO DE 
LA PEÑA APONTE.-  SECRETARIO.- 
Rúbrica.- DIP. ENGRACIA MORALES 
DELGADO.- SECRETARIA.– Rúbrica 
 

Al calce un sello con el Escudo Nacional que dice 

Estados Unidos Mexicanos. Congreso del Estado 

Libre y Soberano. Tlaxcala. Poder Legislativo.    
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